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AUTO Nº 2025 

 
Popayán, Cauca ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 073 del 11 de julio de 2022 

 
Revisada la solicitud presentada por la parte demandante, el 27 de mayo de 2022, solicitando 

darle trámite a la liquidación del crédito presentada, el despacho observa que no es procedente 

por cuanto el proceso mediante providencia del 28 de junio de 2022, notificado en Estado No. 

068 del 29 de junio hogaño, fue suspendido de conformidad con el artículo 161 del C.G.P, hasta 

el 28 de septiembre de 2022, por tal motivo no es posible darle trámite a la liquidación presentada, 

razón por la cual, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENSERSE de darle trámite a la solicitud presentada por la razón expuesta. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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